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    Nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Radicado Interno: 25 489 40 89 001–2021–00033-00 

 
 
Verificado el informe que precede, teniendo en cuenta el escrito allegado por el 
demandante EDWIN DARÍO HERNÁNDEZ NAVARRO, mediante el cual acreditó 
estar dando trámite a la medida cautelar decretada por este despacho, el cual no 
había podido realizar al encontrarse un embargo vigente sobre el vehículo objeto 
de dicha medida, el cual fue levantado por parte del Juzgado 5° Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
3° del artículo 317 del C.G.P., se ordena suspender por el término de treinta (30) 
días, concedido al ejecutante en auto de fecha 2 de febrero del año en curso, a fin 
de que el demandante dé trámite al embargo del vehículo de placa HZP790 y 
notifique el mandamiento de pago a la ejecutada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 

 
   

                                        
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
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